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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 8 de mayo de 19414 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENIA

Francos ...........................
Libras ...............................
Dólares ...........................
Liras ...................... ..........
Francos suizo^ ..............
Reichsmark ....................
Belgas .............................
Florines ..........................
Escudos ...........................
Peso^ m oneda legal ......
Coronas suecas .............
Coronas noruegas ......
Coronas danesa*- ...... .

12.50 
44,00 
10.95

253.00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221.35

12.80
45,00
11,22

259,35
4,34

44.60
2,66
2.68

226.90

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE 
S IN D IC A T O S  DE F. E. T .  Y  

DE LAS J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar y de Arqui

tectura.— Bienes Patrimoniales
Anuncio de adjudicación deíinttiva 
En Junia adm inistrativa se ha acor

dado la adjudicación  definitiva de las 
obras de construcción de una policlí
nica en Huesca al contratista don G re
gorio Vicente Morales, que presentó la 
proposición más ventajosa, obligándo
se a efectuar las obras en cuestión 
por la cantidad ele 1)33.624,04 pesetas 
(novecientas treinta y tres mil seis
cientas veinticuatro pesetas con  cu a
tro céntim os), según resulta en el acta 
notarial de apertura de .pliegos auto- 
m acla por el Notario del Ilustre Cole
gio de M adrid, con residencia en Hues
ca, don José Loscertales Duret, a quien 

. correspondió en turno oficial, de acuer
do con el anuncio publicado en el BO 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO Ctdl 
día 30 de diciembre de 1044.

M adrid, 4 de m ayo de 1944.
682-0

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE 
S IN D IC A T O S  DE F E. T .  Y  

DE LAS J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar y de Arqui

tectura.— Bienes Patrimoniales
Anuncip de adjudicación definitiva 
En Junta adm inistrativa se ha acor

dado la ad judicación  definitiva de las

obras de reform a y am pliación de la 
Residencia de Pioductores de Plencia 
(Vizcaya) al contratista don Ram ón 
G arm endía y Bilbao, que presentó la 
proposición más ventajosa, obligándo
se a efectuar las obras en cuestión 
por la cantidad de cuatrocientas cua

re n ta  y seis m il seiscientas treinta 
pesetas con  tfeinta y nueve céntim os 
(440.630.39), según resulta en el acta 
notarial de apertura de. pliegos auto
rizada por eü N otario del Ilustre Co». 
legio de M adrid, con  residencia- en 
Bilbao, don F lorencio Cortey y M an- 
rich, a quien correspondió en turno 
oficial, de acuerdo con el anuncio de 
su b a sta ' publicado en  el 'RQLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO del día 9 de 
m arzo del corriente año.

M adrid, 4 de m ayo de 1944.
683-0

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE
S IN D IC A T O S  DE F. E. T .  Y  

DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura.— Bienes Patrimoniales

Anuncio de adjudicación definitiva
En Junta adm inistrativa se ha acor

dado la adjudicación  de las obras de 
reform a y am pliación del H ogar del 
Productor en G uadalajara al contra- 
tisia Nicolás Sánchez Bautista, que 
presentó 'la. p ioposición  m ás venta
josa, obligándose a efectuar las obras 
en cuestión en la cantidad de pese
tas 207.8.02,56, según resulta en el a c
ta notarial de apertura ' de, pliegos 
autorizada por el Notario dal Ilustre 
Colegio de M adrid, oon residencia en 
G uadalajara, dón Eduardo R om ero 
Fernández, a quien correspondió en 
turno oficial, de acuerdo con el ¿n u n 
cio  de subasta publicado en d  BO
LETIN OFICIA L DEL* ESTADO del 
día 10 de m arzo de 1944.

M adrid, 4 de m ayo de 1944,
684-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V A L E N C IA

Nueva industria
Peticionario: Don Francisco Giner 

Benlliure.
Dom icilio: Calle del Santísimo, nú

mero i . —Alacuás. *
Objeto de la industria: Fabrica

ción dercrema para el calzado.
Producción : 500 tubitos de 25 gra*- 

mos, diarios.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que consideren opor
tunos, por duplicado, dentro de l  

plaz0 de diez días, en las oficinas de 
esta  Delegación, plaza de Alfonso el 
M agnánim o,. 7.
• Valencia, 26 de abril de 1944.—El 
Ingeniero Je fe  accidental, Vicente 
Reig Genovés.

1.944.-O.   • ‘

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A L B A C E T E

Nueva industria
 ̂ Peticionario: Don Mariano 'García 
Tabernero, de La  Roda.

Capacidad -de producción: Nueve 
mil arrobas de vino anualmente.

 ̂ Esta industria empleará maquina
ria y 'm aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los' industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten cuantos escritos estimen opor
tunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación ,de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, núm. 3, pral.

Albacete, 4 de abril de 1944.—íEl 
Ingeniero Je fe  accidental, V. Santa- 
Marí'a. .

508-0 . , _______________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E  A L IC A N T E

Nueva industria
Peticionario: Don Felipe Monr'óy 

vSolbés.
Emplazamiento: Alicante.

- Objeto de la industria : Instalar 
una- peletería.

Producción: 12.000 pieles de ca-- 
brito y 13.000 pieles de conejo.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Ge
neral Mola, 2 1) . ,

Alicante, 31 de marzo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

542. -O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A L lC A N T E  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Miguel Roldán 

Maciá.
Emplazamiento: Elche.
Objeto de la ampliación: Instalar 

una máquina pegadora secadora d e  
aprestos, planchado, etc., por cale- 
acción a vapor una caldera de va
rar de unos 25 K W .; dispositivo pa- 
*av piejgar.y doblar los tejidos una
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vez term inados; tres electromotores, 
Con un total aproximado de 10 
H.- P. ; transmisiones, poleas, correas 
y  utillaje en general.

Producción : Paños, lonas o tejidos 
de todas clases, 300.000 metros año.

¡Esta industria empleará maquina
r ia  y 'materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
• que los industriales, que se conside

ren afectados presenten los escritos  
que estimen oportunos,- dentro d d   
piazo de diez días, en las oficinas  
de esta Delegación de Industria ((le-  
neral Mola, 2 1 ) .  

Alicante, 8 de abril de 1944.— El 
Ingeniero Jefe , Feliciano Mayo.

54!-Q- :

DIPUTACION PRO VINCIAL DE 
HUESCA

Anulados por e l . 'Ministerio de H a 
cienda, según su Orden de 27 del ac
tual, los concursos anunciados '  por 
esta Presidencia, con fecha 1 de fe
brero y 21 y 28 de marzo últimos, e j 
insertos én el «Boletín Oficial» de la 
provincia respectivos á los expresa
dos días, cuyos concursos fueron re
lativos a la provisión de plazas de 
Recaudadores de Zona para el Ser
vicio de las Contribuciones del E s 
tado en esta provincia, la Comisión 
Gestora de esta Exorna: Diputación 
Provincia], en sesión ' celebrada el día 
de hoy, acordó por unanimidad la 
celebración de nuevo concurso, apro
bando al efecto las -Bases que a con
tinuación se insertan, las que regó, 
rán en cuanto al mencionado con
curso. .

Por Dios, España y su Revolución 
. N-ácional Sindicalista»

Huesca, 29 de abril de 1944.—E l 
Presidente, Jo s é  Gil Cávez.

B&$as por las que ha de regirse el 
coricúrso para el nombramiento de 
Recaudadores de Contribuciones de 
las zonas de esta provincia, que han 
de proveerse entre funcionarlos de 
esta Excelentísima Diputación Pro

vincial

Prim era .—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artí-culo noveno del 
Reglamento aprobado por esta exce
lentísima Diputación Provincial para 
el 'Servic io de Recaudación de las 
Contribuciones del Estado, en armo- 

' (nía con el apartado c) del artículo 30 
del Estatuto  de Recaudación, y con 
las  Ordenes del Ministerio de H a 
cienda de 2 de marzo v 15 de abril 
de 19431 se convoca un concurso en
tre funcionarios de esta excelentísi- 
jn á  Diputación Pro-yincial para  pro

veer los cargos de Recaudadores de 
las Zonas de esta provincia, cuya 
denominación, ' demarcación, inipor- ,

 te del cargo en 1943, categoría, pre- 
 mios de cobranza y fianza exig ióle  
se expresan seguidamente:

Z O N A S
Cargo en 1943 

Pesetas
Categoría

Premio
en

voluntaria

Fianzas

Pesetas

Huesca ................
J a c a  .......................
Sariñena .............
Benabarre  ...........

4-4s ° - 433.s9
i .<,85.717.20
1 .662 .849,72 
1 . 1 40.088,20

1 . a
2 .a 
2 .a 
2 .a

r

i ,30 °;'1 
2 .10 %

2,;V> °/>
3.-60 <>;,

AS‘S.434,71 
158.857,37 
133-027,97 
91.207,05

El premio de recaudación en el pe
ríodo ejecutivo será del cincuenta por 
ciento>del que correspondí* a la Dipu
tación ron arreglo a la Orden de 
Concesión del .Servicio.

L a s  Zonas tendrán la dem arcación1 
correspondiente a los partidos judi
ciales del mismo mimbre.

Las  fianzas podrán prestarse en 
metálico, valores de! l istado o -me
diante póliza de caución contratada 
ron compañía de seguros de entera 
solvencia a juicio de. la Comisión 
Gestora provincial y aprobada por la 
misma.

Segunda.— Podrán acudir a este 
concurso los funcionarios adminis
trativos de esta Corporación que es
tuvieren en posesión de sus respec
tivos empleos, con el carácter <Je 
propietarios, desde el día K)  de fe
brero de 1943, fecha de la concesión 
del servicio por el ¡Estado a la C o r 
poración.

T e rre ra .—Tendrán preferencia pa
ra la Zona de primera categoría los 
que sean, como mínimo, Je fes  de Ne
gociado,’ y para las de segunda ca
tegoría los que sean al menos Ofi
ciales primeros.

A falta de solicitantes de las e x 
presadas categorías, se proveerá ca
da Zona en los de categoría inme
diata inferior que hayan acudido al 
concurso, y dentro de la m isma ca
tegoría, ]a Diputación hará la adju
dicación estimando los m éritos,  ad
ministrativos de los concursantes.

Dentro de cada categoría de Zonns 
se reservará el porcentaje de plazas 
señalado por las disposiciones vi
gentes a los funcionarios que, ade
más de reunir las condiciones seña
ladas, les sean de aplicación los be
neficios del Decreto de 25 de agosto 
de 1939 y disposiciones complemen
tarias. -

C u a r ta .— L a s  solicitudes deberán 
presentarse en la Secretaría de la 
Corporación, en los días y horas há
biles de oficina, durante el plazo de 
veinte días hábiles, contados a par
tir del de la publicacicwv del corres-

 pondiente  anuncio en el B O L E T I N  
 O F I C I A L  D E L ’ E S T A D O .

Quinta.— L a s  solicitudes se a justa 
rán al modelo que a continuación de 
estos pliegos se inserta, deberán ser 

¡ reintegrabas con timbre del Estado 
1 dtt 1,50 pesetas y timbre provincial 
j d'.e 2 pesetas, y se acompañarán a ‘ 

las mismas, necesariamente, los jus- 
I ti ficantes de aquellas condiciones que 
j  se aleguen para acreditar el derecho 
| de admisión al concurso y los méri

tos del solicitante, podiendo presen
tarse, ademáis, todos aquellos que los 
interesados crean conveniente apor
tar.

Sexta.-—-Los solicitantes podrán se- 
- ñalar dentro de las Zonas vacantes a 

que aspiren, el. orden de preferencia,
‘ con indicación de si aceptarían o no 

cualquier .otra Zona en caso de no co
rresponder-fes las comprendidas en su 
instancia.

Séptim a.—Lo s  que resulten nom
brados se encargarán también de la 
Keeaudacjún de las exacciones pro
vinciales, así como de Entidades y 

•Organismos con lo; que- la Corpora
ción provincial -pudiera pactar el Se r
vicio de Recaudación, por cuyos tra
bajos serán retribuidos independien
temente, según acuerdo que para ca
da caso adopte la Corporación pro
vincial, previa propuesta de la P o 
nencia del Servicio de Recaudación 
de Contribuciones. Igualmente debe
rán auxilia^ a la Administración de 
Rentas provinciales en los actos pro-., 
paratorios de la Recaudación de sus 
exacciones y en la inspección v com
probación de las mismas», siguien
do las instrucciones de. la Adminis
tración de Rentas.

O ctava .—'Terminado el plazo de 
presentación de solicitudes, no- se ad
mitirá documento ni escrito de nin
guna clase relacionado con las mis
mas.

D ichas solicitudes pasarán a estu
dio de la Ponencia del Servicio de 
Recaudación de Contribuciones»' la 
que interesará cuantos informes crea 
oportunos acerca de los concursantes
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y  propo nd rá  a la C o m is ió n  G e s to r a  
la resolución del concurso.

N o v e n a .— L o s  derechos v o b l ig ac io 
nes de los qu e  resu lten nom brados  
R e c a u d a d o re s  ' se rá n  los e s tab lec ido s  
en el R e g la m e n to  <1 ( 1  Serv ic io  de R e 
caudac ión  de e s ta  C o rp o ra c ión ,  v sub- 
sidiariame.n.te los que se re g u la n  en 
el 'E s ta tu to  de R e c a u d a c ió n ,  O rd en 
del M in ister io  de H a c ie n d a  de iq de  
febrero  de T943, concediendo el Ser- . 
v ic io a e s ta  D ipu tac ión  Pro v inc ia l ,  y 
d e m á s  d isp o s ic io n e s  sobre re c a u d a 
ción de C o n t r ib u c io n e s  que sean a p l i 
cab les .

T o d o s  los g a s to s  de personal, ,  lo 
ca les ,  m ater ia l ,  im p u e s to s  v d e m á s  i

• que o ca s ion e  el Serv ic io  serán d e v a r - '  
g o 1 d e - lo s  R e c a u d a d o re s  d e s ig n a d o s .  I

D é c im a .— L a  fianza deberá  'quedar | 
const itu ida ,  o le g a lm o n ie  ad m it id a ,  ¡ 
dentro  de los diez d ias  s ig u ie n te s  a la j 
notif icación del no m b ra m ie n to  d e  R e -  i 
cau d ad o  res,  según lo prevenido  en la i 
b ase  p r im era ,  pá rra fo  último, de las  ¡ 
de este  concurso ,  a cuyo efecto  se te- | 
u n irá  o p o rtu n a m e n te  la C o m is ió n  
G e s to r a .  En caso  de qu e  a lg u n o  o 
a lg u n o s  de los R e c a u d a d o re s  n o m b ra 
dos  no c on st i tu yeran  la fianza- p re v e 
nida a sa t is fa cc ió n  d e  la C o rp o ra c ió n ,  
dentro  del plazo señalado, d e ca e rá n  
en su derecho  al. d e se m p e ñ o  del c a r 
go,  podiendo en este  caso  la C o m i 
sión G e s to r a ,  sin necesidad d e  nue-

• y o  concurso ,  d e s ig n a r  d iscrec io n a l
m ente  al que .  considere  m ás apto  e n 
tre los d e m á s  so l ic itantes .

Sipm¡pre que sub s istan  has percep
c iones  conced idas  por el E s ta d o  a la 
C o rp o ra c ió n  ÍYovin-cial. por 'p r e s t a 
ción del Se rv ic io  de R e c a u d a c ió n ,  los 
prem io s  f i jados  a fa vo r  de los R e c a u 
da d ores*  serán los que e s ta b le ce  la 
base  p r im era ,  m a s  en el caso  de qu e  
se d i s m in u y e ra n  d ich as  p ercepc iones,  
la D ip u tac ión  ten drá  facu ltad  p a r a  

^ r e b a ja r  los prem io s  de co b ra n z a  a  
los R e c a u d a d o re s  en la.  cu a n t ía  pro 
porcional a la  d ism inución . '

U-ndécima.— L o s  d e s ig n a d o s  deb e
rán p o se s io n a rse  de sus  cargos- an tes  
del d ía  i . °  de ju l io  del año ac tu a l ,  
com enzando- s u s - fu n c io n e s  en la  e x 
p re s a d a  fecha.

Bases por las que ha de regirse el 
concurso para el nombramiento de 
Recaudadores de Contribuciones de 
las zonas de está provincia, que han 
de proveerse entre funcionarios del 
Ministerio de Hacienda, con arreglo 
a las Ordenes de 2 de marzo de 1943 
y la de 15 de abril del mismo año

P r im e r a .— E n  c um plim iento  de lo 
d ispu esto  en el artículo  noveno del 

; R e g la m e n t o  ap rob ad o  por e s ta  -Exce
le n t í s im a  D ip u tac ión  P ro v in c ia l  p a 

ra el Se rv ic io  de R e c a u d a c ió n  de la s  
C o n tr ib u c io n e s  del E s t a d o ,  en a rm o 
nía con el a p a rta d o  q) del artículo  
30 del E s ta tu t o  de  R e c a u d a c ió n  y las  
Ó rd enes  ded M in ister io  de H ac ien d a  
de 2 de m arzo  y  15 de abril d e  1943,'  
se con voca  un concurso entre fu n c io 

na r io s  del M in ister io  d e  H a c ie n d a ,  
p a ra  proveer  los c a rg o s  de  R e c a u d a 
dores  de  la s  zonas  de  e s ta  provincia» 
cuy a  den o m inac ión ,  d em arcac ión ,  im 
porte del c a rg o  en 1943, ca tegor ía ,  
p rem ios  de cob ran za  y fianza e x ig i 
óle. se e x p re sa n  se g u id a m e n te :

Z O N A S
Cargo en 1943 

Pesetas
Categoría

Premio 
en

voluntaria

Fianzas

Pesetas

B a rb a s t ro  ..............
V’a.ga - ........ .
f a i n a n t e
Bol ta ñ a  ................

2.427.786,32  
i .76 2 .6 11 ,29
1 -5 S 5 .4 5 S .6 7
1 .022.014,63

. 2 .a
2 .a
2 .a
2 .a

1,60 %
2 .<)° %  ■ 

' 3 '.™> %
■ 3 .9 0  °/o

194.222 ,*88 
141 .008,88  
126.836,64 
8 1 . 7 6 1 , 1 2  '

Id prem io  de recaudación  en el pei
n a d o  ejecutivo* será del c incuenta  
per c iento del que correspon de a , l a  
D ipu tac ión  con a rre g lo  a la  O rden 
de concesión del S erv ic io .

L a s  Z o n a s  tendrán la dem arcac ión  
corresp on diente  a los p a rt id os  ju d i 
c ia les  del m ism o nom bre.

L a s  f ianzas  deberán p r e s tá r s e  en 
m etálico  o va lo re s  del E s t a d o ,  a e x 
cepción de aq uel los  c aso s  en que' fue- 
-se de ap licac ión el a p a rta d o  segu nd o  
de la O rden de 15 de abril d e  1943.

S e g u n d o .  —- P o d rán  acu d ir  a • este  
concurso  los fu n c ion ar io s  a c tu a lm en te  
R e c a u d a d o re s  en propiedad ,  V los de- 
m ás  fu n c ion a r io s  del M in is te r io  de 
H a c ie n d a  qu e  posean e l  correspon
diente  cert i f icad o 'de  aptitud con a r re 
glo a los D ec re to s  de 3 d e  n iayo  d e  
19-I0 y 12 de ju lio de  1941.

T e r c e r a .— L o s  . so l ic itantes  presen
tarán  sus  in s ta n c ia s  en la  S e c r e ta r ía  
de e s ta  E x c m a .  D ipu tac ión  P r o v in 
cial,  en los d ía s  y  h o ra s  hábiles ,  du
rante  el plazo d e  veinte  d ía s  útiles,- 
con tad os  a part ir  del de  la  publica
ción del correspondiente  anuncio  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

C u a r t a . — L a s  sol ic itudes  se  ^ ju s t a 
rán al modelo  qu e  a continuación de 
e s ta s  b ases  se inserta ,  y  deberán ser 
re in te g r a d a s  con t im b re  del E s t a d o  
de 1.50 pesetas  y  t im bre  provinc ia l  de  
2 pesetas .  S e  a c o m p a ñ a rá  a la s  m is
m as ,  n e cesar ia m ente ,  los  ju st i f ican 
tes d e  aq ue l las  condiciones que se 
a leguen y  aquel los  otros d o c u m e n 
tos que los in teresad os  cst in len  con
veniente  a d ju n ta r .

Si  se tra ta  de funcionar ios  R e c a u 
da d o res  a p o r ta rá n  in excu sa b lem en te  
cert if icac ión d e  la  T e s o r e r ía  de H a 
cienda, a c re d i ta t iv a  de  -que reúnen* 
las  condiciones  e x ig id a s  en el pá rra - ,  
fo p r im e ro  del artículo  tercero del 
D ecre to  de 3 d e  m ayo. de  1940.

S i  s e ' t r a t a  dé fun cion ar ios  no . R e 

cau d ad ores ,  a c om pañ arán  a la  in s ta n 
c ia  h o ja  de serv ic ios  sin ca l i f icar ,  
con la con fo rm id ad  del J e f e  d e  la  
oficina del M in ister io  de  H a c ie n d a  a  
que se encuentren a d scr itos .  '

L o s  que a leguen derechos  reco no 
cidos por la L e y  d e  25 de  a g o s tó  de 
1939, acom pañarán^ a d e m á s ,  la  d o cu 
mentación que  acredite  de modo fe*-* 
h ac iente  su derecho a ta les  benefi
cios. * '

L o s  so lic itantes  podrán s e ñ a la r ,  
dentro- de  las  Z o n a s  v a ca n te s  a  .'.que 
aspiren el orden d e  pre feren cia ,  con 
ind icación d e  si ac e p ta r ía n  . ó rio 
c ua lqu ier  otra  Z o n a  en c a so  d e  no 
corresponderles  las  c o m p re n d id a s  en  
su instan c ia .

Q u in ta .— ]Los que resu lten  n o m b ra 
dos se e n c a r g a r á n  tam bién de  la  .R e 
caudación de ex a cc io n e s  provinciales,*  
as í  como de  E n t id a d e s  y  O r g a n i s m o s  
con los que la C o rp o ra c ió n  p r o v i n 
cial pudiera  pa ctar  el Servic io' ,  d e '  
R e c a u d a c ió n ,  por cuy os  traba jos .  sé- 
rán. retr ibu idos  ind ependienterriente/ 
según acuerd o  que p a ra  c a d a  c a s o  
adopte la C o rp o ra c ió n  provincial»  
p rev ia  p ro p u esta  d e  la  P o n e n c ia  de l  
Serv ic io  de Recaudación* de C o n t r i 
buciones.  i g u a lm e n t e  deberán a u x L  
liar  a  la  A d m in is trac ió n  d e  . R e p t a s  
p rov inc ia les  en l o s . ac tos  p re p a ra to 
r ios  d e  la  R e c a u d a c ió n  d e  sus  e x a c 
c iones v  en la- inspección y  com pro
bación de la s  m is m a s ,  s ig u ie n d o  i a s  
instru cc io n es  d e  d ic h a  ' A d m in is t ra 
c ión . .  /

T o d o s  los g a s t o s , d e  p e r s o n a l , . lo-, 
ca les ,  im p u esto s  y, d e m á s  qu e  óc^sió- 
ne el Serv ic io  d e  R e c a u d a c ió n  serán  
de carg o  d e  los R e c a u d a d o re s  d e s i g - .  
nados.  • . .

S e x t a . — T e r m in a d o  el plazo d e  p r e 
sentación d e  so lic itudes  no se .a d m i
t irá docum ento; o escr ito  de n in g u n a 4 
c lase  re lac ion ad o  con la s  m is m a s .

I n m e d ia ta m e n te  s e .  in te re sa rá  de  
la s  D e le g a c io n e s  d e  H a c ie n d a  o  C e t v .
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fros don de  lo s solic itantes estén a d s
c r i t o s . T a s  ho jas  d e  servicios ' cali fi
c a d a s  y  el in form e á 'que hace  refe
r e n c ia  el artículo 28 del E s ta tu to  de 
••Recaudación -en su norm a 2.a, a p a r
tado e), todo lo cual deberá quedar 
c u m p lim e n ta d o  en térm ino de quince  
días.

E n  todo caso,  la C o rp orac ión  roca- 
h a rá  u rge n te m e n te  los d e m á s  in for
m es q u e  e s t im e  necesarios,  y con v is 
ta de los obtenidos procederá a. la 
a d jud ica ció n  de Z o n a s.

S é p t im a .— T e n d r á n  derecho prefe
r e n te  a e s ta s  Z o n a s :  e n ' p r i m e r ' l u 
g a r ,  los ' funcionarios  R e ca u d ad o res  
en propiedad en esta  provin c ia  al 
e n c o m e n d a rs e  el S erv ic io  a la D i p u 
tación ; en segu n do lug'ar, los que 

• a c tu a lm e n t e  lo sean, ta m b ié n 'e n  pro- 
• piedad, en otras  provincias ,  y,  fin al

íñ e n te ,T o s  fun cion arios  no Rccaud/i- 
- dores  q u e  posean el certificado de  a p 

titud  p a ra  el cargo.
En c ad a  uno de e stos  tí*cs grupos,  

los m éritos  dete rm in a d o s-d e l  nom bra- 
m iento  y  su orden de prelación serán 
los* s igu ie n te s  : la m a y o r  c atego ría*} '  
c lase  de fun cion arios,  el m a y o r  tiem 
po d e  servicios a la H a cie n d a ,  el m a 
y o r  tiempo de  servicios de  R e c a u d a 
dor- en propiedad y la m enor edad. 
L o s  e x  com batien tes ,  si los hubiere, 
tendrán derecho preferente,  dentro 
de c a d a  grup o,  al n ú m ero  de  p la zas  
reservable  a ellos por la  L e y  de  25 
de, a g o s t o  de  1939.

O c t a v a . — L o s  derecho s  y  ob liga cio 
nes d e  los q u e  resulten n om b ra d o s  
serán los í e stab lec id o s  en el R e g l a 
m ento del Servic io  de R eca u dació n  
de  C o n tr ib u c io n e s  aprobado por esta  
Corporación,* y  su bs id ia ria m en te  los 
q u e  se regu lan  en el E s t a t u t o  de R e 
cau dación, O rden del M in isterio  de 
H a cie n d a  de 19 d e  f e b r e r o ’ de  1943, 
concediendo el servic io  a e s ta  D ip u 
tación y  d e m á s  d is p o s ic io n es  sobre.  
R e ca u d ac ió n  d e  .Contirjbuciones que 
sean aplicables.

N o v e n a .— L a  fianza, deberá  qu edar 
con stitu id a  o le g a lm e n te  a dm it ida  
dentro de los diez d ías  siguientes^ a 
la-.notificación . del n o m b ra m ie n to  de 
c a d a  R eca u dad or ,  según lo prevenido 
en la B a s e  p o n ie r a  de  las qu e  c o m 
ponen- este  concursQ, a  c u y o  efecto, se 
reunirá  o p o rtu n am en te  la  C om isió n  
G esto ra .  E n  caso d e  q u e  a lg u n o  o 
a lgu n o s  de  . los R e ca u d a d o r e s  n o m 
brad os no c on st ituyeran  la f ianza p re 
venida,  ni se acogiesen  a la O rden  de 
15 d e  abril dé 1943, d em o s tirando q u e  
le  son de  aplicación los benefici.os.de 
la  m ism a  a este  respecto, den tro  del 
p lazo  señalado, decaerán en su de- 
récHo' al d esem p eñ o del c arg o ,  pu-. 
di^ndq en e^te caso  la  Comi-sión G es-  
t6ra," s in  necesidad -de nuevo concur- 

-«0. d e s ig n a r  d iscrecio nalm en te  e l  que

considere má s  apto ent re  los d e má s  
sol ici tantes.

D é c i m a . — S i em p re  que,  subsistan 
las percepciones concedi das  . por  el 
E s ta d o  a la Cor p or ac i ón  provincial ,  
en relación con el Servi c i o  de  R e 
c audación,  los premios fi jados a fa
vor d e  ‘ los Re c a u d a d or es  serán los 
que est abl ece  la B a s e  primera,  mas  
en el caso de que se d i smi nuy e s en d i 
c has  percepciones,  la Di put ac i ón  ten
drá  facul tad ¡para rebaj ar  los pre
mios de cobr anza  a jos R e c a u d a d o 
res .on la cuant í a  proporcional  a la 
dismi nuci ón.

U n d é c i m a . — L o s  d e s ign ad os  debe
rán posesi onarse  de sus c ar g os  antes  
del dí a  1 de  jul io del año actual ,  c o
menzando sus funciones en la e xp re 
sada fecha.

Modelo de solicitud

Don ........, de   años de  edad,
e st ado ........ ,...vec ino de  con do
mici l io en ........, número    p r o v i s 
to de  cédula personal  de tari fa ........
c l ase  ......., n úmer o  ........, e xpedi da
en .......  el dí a  . . . . . .  de ........  d e ' 19... ,
aceptando las c on di c i on es . . señaladas 
en el  c oncurso  anunci ado por esa 
E x c m a .  Di put ac i ón  provincial  p a r a  
la provisión de zonas  de  recaudaci ón 
de  contr i buci ones  d e  la provincia  de 
H u e s c a  entro funci onari os  del M i 
nisterio de H a c i e nd a  (o de  la . Dipu
tación Provincial )  compa re ce  y, co
mo mej or  proceda,  d i ce :

O ih‘ reúne  las s i gui entes  condicio
n es :  (expresará  el c a r g o  que d e s e m 
peña,  sueldo y cat e go r í a  del mi s mo ,  
fecha del  nombramiento. ,  años de ser
vicios,  tí tulos profes i onal es  • y  a d m i 
ni st rat i vos qu e  posee,  . m é ri t os - p ro f e 
s i onales  especi a l es  y edad,  arredi tan-  
do todo ello en f o r m a ’ fehaciente,  aun 
c uando se trate de funci onari os  de  
esta  Cor por ac i ón.  T a mb i é n  habr á  d‘e 
acredi tar  la condición de hal larse 
a cogi do a la L e y  de 25 de a g o s t o  de  
1939, en c as o  d(\ a l egar  las preferen
cias e'n el la d e t e r m i n a d a s ) . .

O n e  sol ici ta las s i gui entes  z o na s:  
( E n u m e r a r á  las que  de s ee  por ordeu 
de preferencia)  con la prelación in
di cada,  y qu e  aceptar í a  (o no) c ua l 
quier otra que le fuese  adj udi cada.

Y  supl ica a la E x c m a .  Di put ac i ón  
provincial  de  H u e s c a  le a dmi t a  al  ̂re 
fer ido concurso y que,  en definit iva,  
se le* a dj udi qué  a l gu n a  de las z o na s  
sol ici tadas.

( L u g a r 1# fecha y f irma.)
Lo que  para general  c onoci mi ento 

se publ i ca  én este  periódico oficial,  
advirt íéndose  que las B a s e s  or i g i na
les, R e g l a m e n t o  del Servic io de  R e 
caudación y d e m á s  a n t ec e d e n t e s ' es
tarán de mani f i esto -enría- Qf i ei na  de

Intervención provincial  d u ra n t e  los 
d í as  V horas  hábi les de oficina.  • v  

Huesca-, 29 de abril  de  1944.— El  
Presidente ,  José Gil  C á v e z .

6b6-0.

E XCMO.  A Y U N T A M I E N T O  
DE BAZA

El Alcalde Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber:  Que <41 cumplimiento 

u la O ¡-den de 30 d- octubre de 1939, y por falta de asp ira n tes en el* anterior, se convoca concurso oposición 
para la P rovisión  en propiedad de las 
siguien tes plazas, v acan tes en este ex. celenlísimo Ay untamiento.
20 por 100 para Caballeros Mutila

dos:Un Arciuibcto Municipal, e n  pesetas 6000 ánuah-s y con residencia 
en Baza.Un Guardia Municipal, con 2.000 pesetas anuales y 1.000 pesetas por. carestía de vida.Un Capellán Municipal, con 2.000 
pesetas anuales.Un Músico de primera (trompeta.), con 600 pesetas.• Un Músico de segunda, con 420 pesetas.

Tres ¡Músicos de torcera, con 200 
p<‘Setas cada uno.40. por 100 para, ex combatientes:P o r , incremento del 20 por 100 que le corresponde, a los Oficiales provi
sionales o de complemento, por-.tratarse de- puestos subalternos, en cumplimiento a la Orden de la Presiden, 
cia drl Gobierno de 16 de asosio de 1040 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 17).Un Jcfí* de limpieza, con 2.125 pe
setas y 1.000 por carestía de vida.

Dqs Guardias Municipales, • a 2.000 pesetas y 1.000 por carestía de vida. Dos Peones de limpieza, a 2.000 pesetas y 1.000 por carestía de vida. Un Sepulturero, con 2-000 .pesetas y
1.000 por carestía de vida.Tres Músicos de segunda, coji 420 pesetas.

Cuatro Músicos de tercera, con 200 pesetas.
10 por 100 par a ex cautivos por la Causa Nacional:

Un Guardia Municipal, con 2.000 pe
setas y 1.0ÓO por carestía de vida.Dos Peones de limpieza, a 2.000 pesetas y 1.000 por carestía de vid&; - Un Sepulturero, con 2.000 pesetas-y1.000 por carestía- de vida.

Una encargada de limpieza dei Matadero, con 600 pesetas!
Un Ayudante°tíe fontanero y Giiarda de manantiales y canal, con 2.000 pesetas y 1.009 por carestía de vida.Un- Músico de segunda, con 420 pe

setas-
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Un Músico de tercera, con 200 pesetas. 
.10 por 100 para fam ilias victim as de

la  guerra:
U na G uardia Municipal, con 2.000 

pesetas y  1.000 por carestía de vida.
Un peón de limpieza, con 2.000 pe- 

telas y  1.000 por carestía de vida.
-Un yiúsico cte segunda, con 420 pe

setas.
Un Músico de tercera, con 200 pe

setas.

20 por 100 no restringido:

Un G uardia M unicipal, con 2-000 
'pesetas y 1-000 por carestía de vida.

Dos Peones de limpieza, a 2.000 pe
setas y 1.000 por carestía de vid*,.

Un Músico de 6f;gu/nda, con 420 pe
setas. V

Cuatro Músicas de torcera, con pesetas 200.
L a edad para los aspirantes a  to

das las plazas será de dieciocho a  cin
cuenta años.

Las instancias se presentarán en el 
plazo de un mes a  partir d'j la in
serción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, con los documentos c;ue se 
expresan en la  convocatoria de 22 de 
abril de 19*42, inserta en el «Boletín 
Oficial» d»-v la  provincia núm. 91. de 
22 de abril del mismo año. más cer
tificación m édicá acreditativa de que 
los aspirantes a plazas no padecen
enfermedad infecto contagiosa o de- 
Xt-cto físico que les imposibilite para el 
ejercicio del caigo, y los de Guardias, 
certificado de talla.

Los programas para G uardias Mu
nicipales, Jefe  de limpieza, Peones 
de limpieza.. Sepultureros, Ayundante 
de fontanero, Músicos y Guardia
de jardines y encargada de limpieza
del M atadero, serán los insertos en
dicho anuncio, publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, de fecha 
22 de abril, núm. 91 de 1942- La cla
sificación la hará el Tribunal confor
me expresa el precitado anuncio.

Para Capellán y Arquitecto no se
rán objeto de examen, y para califi
carlos se tendrá en cuenta sus m a
yores méritos en sus estudios y ser
vicios y con referencia al Glorioso 
Movim iento Nacional, denitro del or
den de prelación establecido. .

Los ejercicios empezarán a las once 
horas del- día 9 d¿ septiembre pró
ximo.

Baza, 29 de abril de 1944.— El A l
calde (ilegible).

684—O .

A N U N C I O S  
PARTICULARES
C O M P A Ñ IA  DE R IE G O S  D E RE

L E V A N T E  S. A. 

Alicante

El Consejo de Adm inistración de 
esta Com pañía convoca a Junta 
neral ordinaria da accionistas para 
el da 2Ó de mayo, a las doce y media 
de la m añana, que se celebrará en 
sus oficinas de M adrid, callo de 
Fernando el Santo, número i8, ba
jo. Jerecha.

El objeto de la reunión será*:
Exam en y aprobación, si ha lu

gar a ello, de Ja M emoria, Balance 
y < atenta do pérdidas v ganancias,

Propuestas diversas del-/Consejo de 
Adm inistración.

Madrid, 4 de mayo- de 1944. El 
Secretario del Consejo de Adm inis
tración, José Luis. Bas.

I-97I-P-

LA P R O V ID E N C I A  D E ESPAÑA

Madrid

Convocatoria
Todos Dos socios de «La P rovi

dencia de España», cooperativa de 
crédito y ahorro, con responsabilidad 
lim itada, que se hallen al corriente en 
sus cuotas, quedan citados a Junta 
general extraordinaria para e l día 31 
de mayo de 1944, a las seis de la 
tarde, en primera convocatoria, y pa
ra el d í a '7 de junio siguiente, a la* 
m ism a hora, en segunda, en el do
m icilio social, Puerta del Sol, 12, 
para resolver sobre reanudación de 
operaciones o liquidación y disolu
ción y proposiciones que hagan los 
socios.

Madrid, 27 de abril de 1944.— ^  
Presidente, F. Soler.

1.9SS-P.

C O M P A Ñ IA  E S P A Ñ O LA  D E  
A V IA C IO N

Madrid

Se convoca* n los.señores A ccionis
tas a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el día 29 del actual mes 
de mayo, a las cinco de la tarde, en 
el dom icilio social, ca lle  de Juan 
de Mena, núm. 8, con el siguiente 
orden del d í a :

i.° Lectura y aprobación del ac
ta de la Junta anterior.

2.0 Lectura y aprobación, si pro
cede, . de la Memoria, Inventarios, 
Balance y C uen ta de Pérdidas y  G a

nancias correspondientes al e jercicio  
de 1943, presentados por el Consejo 
de Adm inistración.

3.0 Aprobación, si procede, de
; gestión realizada por el Consejo def 

Adm inistración.
4 o Modificación del Consejo -da 

Adm inistración.
5.0 Propuestas de los señores A c

cionistas, form uladas estatutariam en
te a la  Junta general.

A los efectos del derecho de asis
tencia a la  Junta se recuerda a los 
señores A ccionistas lo preceptuado 
en el artículo 26 de los E statu to s 
sociales.

Madrid, ó de m ayo de 1944.— P ° r 
el Consejo de Adm inistración, el 
Consejero D elegado, José M.* G il 
Lasyntas.

T.079-P. '

GANZ IB E R IC A  

Sociedad Anónima Española
D e conformidad con lo  que precep

túan los artículos 11, 12, 13 y Jus 
apartados a) y b)‘ del articulo ib 1 
de los E statutos, se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, que 
Se celebrará el día 29 de m ayo , en 
curso, a, las cuatro horas de la. tarde* 
en el domicilio social (M adrid, Al
mirante, i¿ ), có-n arreglo ai siguien
te orden-del día:

Examen y aprobación del Balance 
y Cuenta de Pérdidas y G anancias 
para el ejercicio 1943. .

Elección de Consejeros para el 
ejercicio de 1944.

M adrid, 5 de mayo de 1944.— E l 
Presidente interino "del Consejo de 
Adm inistración, Guillerm o Geíáell..

i<999-P. '

«L A  V E N E C IA N A ,  S. A .»

Se convoca a Junta general ordi
naria de señores accionistas, que se 
celebrará en M adrid, calle de Ceda- 
cedos, núm. 9, i.°, el miércoles d ía  
24 del actual, a  las doce h oras,-para  
el examen y aprobación de las Cuen
tas, M em oria y Balance del ejerci
cio de i<)43 y nom bram iento y reno
vación de Consejeros.

Se recuerda a los señores accionis
tas que para asistir a *la Junta es 
necesario, con arreglo a los E statu 
tos, el previo depósito de las aceio- . 
nes o de los resguardos, en su 
iecto, en la C aja  de la Sociedad.

Madrid, 6 de mayo de 1944.'— E l 
Presidente deí Consejo de Adm inis
tración, Manuel Fernández Balbuena.-

2.000-P.
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COMPAÑIA HISPANO-AMERICANA DE ELECTRICIDAD, S. A.

R elació n  n um érica  de las 2 .119 o b lig a cio n es 5,50 por 100 que han re su lta d o  a m o rtiza d a s en el sorteo cele
brado en M ad rid  en 26 de  abril d e  1944, ante el N o tario  don L u is  A vila  P la.

Num eración de 
obligaciones y títulos

 Num eración de
 obligaciones y títulos

 Numeración de 
 obligaciones

Num eración de 
t ítulos

611 a 620

721 73°  
.1.311 320

5 4 1 549 
2.351 360 

9 7 1 98°
3-4 *1 420

• 74 1 750
4 -3 5 1 3bo 

.791 Soo
5.211 220 

251' 260 
6.161 170 

1 53°  
641 650 

7.881 S90 
9. IOI IIO 

301 310 
611 620 

10.251 260 
2Ór 270 
931 940

n . 141 , *5°  »
•

1 1 "
I
i 11.471 a 4S0

1 571 5&> •
! 8 i i  820 i 
¡ 12.201 210 | 
j ■ * 251 260 1 

421 43°  . • ! 
5<>i . 5 i °  .

1 5 1 1 52°  J
j 14-021 030 : 
| 211 220 i

| 9 4 1 95°  | 
i 15.681 690 j 
1 7 9 1 .  Soo 

17.601 6 to
751 760 i 

18.691 700 
20.091 100 
21.191 • ’ 200

7 4 1 75°
22.321 330

72 1 . 73°
831 S40 

23.(401 9 fo

1S
u .
i 3 6 4 o1 a 4 I()

681 6()o 

| 9 3 i 94°
1 37 -15 1 160 .
! 16 r 170 * 

38.001 010
1
! 39.161 170 ;

241 2¿0 •

| 41 1 420

; 73 i 74°  ' 
| ' 9 7 ' 9«°
. 4°*3 9 r * 4 (>°  
j 491 . 500 
1 41.291 300 
i . 42.021 030

I 43 -25 * 260 
1 821 830

4 4 --71 280 

3 5 1 :/><>
54 1 ' . 55<>
55 1 5fio 

75 i 76°
45 •45 1 46°

’ 58 * 59°
46.22 1 23O

52 1 *53°  
qor 910 
911 * 920 

981 . ,990 

47.651 . 660 .

7 4 * .750  
| ■ 4S. 17 1 ’ . «180  

i 49 -55T 560 j 
¡ 5°-44 * 450 I

461 470 .1

58 i 590 . | 
891 . 900 j 

51.951 960 j 

.9 7 1  980 ¡
55.091 100 
54.021 050

031 040
55.091 100 

161 ] 7°
301 . 310

56.251 260 
851 860 

57.071 080

27.281 a ’ 282 

í . 337 33 ‘b
j 387 38S

j • 4 3 '  432 ' 
| 433 434 

! 88' 
i 667

<275
| C>9-’

748
79°
SOO
88O

953
28.076

133
178
186

. 2°5 
206 
226 
296 

3°9 
373 
4°3
44 1
442

449
516

525
56.3

706
29.191 200 

211 220

3 3 1 ' 34°  • 
641 650

30<7° r 7 i °
72 1 73°  

3 1.8 4 1 ' 850. 
32.771 780 

781 790 

33.841 850 

911 920 
34.05 T . 060
35.001 ’ OIO 

ÓOI 6lO

&2A 830

Num eración de 
obligaciones

Num eración de 
t ítulos

25.041 a 050 
• 071 080 

26.191 - . 200 
' 661 670 

831 8^0 
27.081 090 

75 1 76°^
32.121 . 130 

131 , 140 
,141 150 
151 160 

33.!8 1 190 
451 ' 460 
501 .510 

9 5 1 960 
961 970 
971 980

34*441 . 45°
721 730 

35.271 280 . . . . . . .

25.009 a 010 ! 
015 016 j

239 24° ,
.333 334
367 36S 

4 17 . 4 '8  |i 
554 552 ¡

2 6.425 . 426 * j
427 . 428 ' [ 

429  ■ 43°  j 

43 i 432 • | 
637 638 • jj 
691 692 i j 
701 702 j 

79 1 792 
793 794 
795 . 7 9 6 .
889 890 

945 946
• •• 27.055- °56
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Numeración de 
obligaciones

Numeración de 
t ítulos

Numeración de 
obligaciones

Numeración de 
títulos

57-39 1 a 400 36.141 r 150 79.121 a *3*> 54-575 a ’ 576
¿8.14o *5° <V i [ 9 no *7 * 180 s «5 586

49' 1 5° ° 1  . 37-24 1 2 5°  . : 3 ** 32° 6 h 614

59-49 1 500 38.241 250 80.181 190 787 788

55* 560 301 3 10 ! 6 l i 620 873 874
6 1 . 17 1 180 39-92 * 950 62 I ó 30 S 75 876

24 * 250 99 * 40.000 ■ 95 * 940 937 938

5,6 * 57° 40.511 320 97* 980 945 946
6 2 . 1 1 1 - /  .. 120 861 870 8 1 . 10 1 1 10 9 7 i 972

371 3.So 4 1 : 12 1 150 141 *5° 979 980

63-47* I Se.) . 921. 95° | 82.071 c8o 55-r65 166
64.501 3 10 • 43-°5 * 060 • . 57 * 580 265 266

3 11 320 ■ •- C-ó 070 ! 641 050 279 280

55 1 560 701 ' 3 *o 1 . 1 1 1 120 373 374
8')i .900 64* 650 • 961 97° - 543 544
911 9.-0 66 r 670 I 991 84.000 549 55°

'65-13* ‘ 140 881 890 8 5 .1 7 1 180 785 786 .

14 1 ' *5° 89 * . 900 55* 560 861 862
' 6 7 . 1 1 1 1 20 45.861 870, 86.161 170 983* . 9$4

121 130 .- 1 S>o 481 ’ 490 V  56.°47 048

*3 * 140 881 8 )0 ' 1 871 880 . I25 126

v . 4,1 420 46.161 17° 87.021 030 *55 • *56
07*. ()8o 421' 43° 5 2 * 530 2 53
8 0 1 870 61 r 620 55* 560 256

981 9 no 73* 74° 74* 75° 275-
68.271 2&Ü 47.021 050 88.121 130 * 3*3

461 47° 2 1 1 220 481 4QO 349
69.661 670 48.41 T 420 6 11 620 362

7 2 1 730 4 7 * 4S0 89.261 270 427
79* 800. 54*. 550 27* 280 428
$31 840 58 * 59° .361 37° 437
871 SSo 62 r 6 .,o 90.52* 53°  • 553

7 1 ■ 5 11 520 ‘ 50.261 2 70 S8r 890 • 5$9
72.961 97° ¿ 1 ♦ 7 11  . 720 91.601 610 661

7.V M '' 15° 891 900 92.101 1 10 7 **
•>8i 39° 52-*3 * 140 i , 7°* 7 *o 77*
64I 6¿o 3 9* 4 00 93-^7 * 080 . 80S

75.00! 010 53-75* 7-5 2 . 081 • ■ 090 809

55* 560 861 862 461 470 &47
781, 7 <40 907 90S 57* . 580
801 Sio 911 Q12 04.671 680 968

76-; 10 1 10 » 971 97 2 97 ' .H 1 35° 57-^35
121 • *3° 975 976 98.271 280 328
4S1 490 54-047 . 048. 35* 360 336
8b 1 850 **5 1 *6 S 2 1 ■' 850 383

78.051 060 361 362 t 99-32 1 33°  • 433
m 120 ' 373 374 57* '  580 458
461 47° 443 444 95* 960. 496
721 73° ' 1 495 496 961 97° 497

A partir del día 1 de junio de 1944 se procederá en* Banco Español de Crédito, Banco Urquijo v banco 
de Vizcaya, de Madrid; Banco Español de Crédito, de Barcelona, y Banco de Vizcaya, de Bilbao, al reem
bolso, a razón de 500 pesetas cada una, de las expresadas obligaciones 5,50 por 100 ,* las cuales deberán lié* 
yar  los cupones números 4.2 a 56 y talón, unidos.

2 .o n - P  •. • • . -i\ Consejo de Administración*
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SOCIEDAD M IN ER O -M ET A LU R 
GICA ZAPATA-PORTMAN

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Adnil- 

. n istración, se convoca a Ju n ta  ge
neral ordinaria  d e  e s ta . Suciedad, que 
se celebrará **n M adrid, calle de Al
fonso X II, núm ero 4 0 , 1->¡̂ U prim ero, 
el d:H aO del actual, a las unce de 
su m añana, para tra ta r  sobre las 
m aterias Cum prtndidas en el a rticu 
lo ^o de les lis ta  tutos sociales.

M a d r i d ,  5 de  a b r i l  d e  1 9 4 4 . — E l  
S e c r e t a r i o  del  Con s e j en  L u i s  L a m a n a :  

2 .Q 03-P -_______________

LABORATORIOS DE LA PROFI 
LAXIS DENT AL, S. A.

Madrid
Se convoca a Junt a  general  ex t r a

ordinaria,  que  se celebrará el día 19 
de mayo,  a las diez de la mañana  
en. pr imera convocatoria,  y a ¡as on
ce en segunda convocatoria,  si a la 
pr imera no asist iese número suficien
te, en el domicilio social, Cunde de 
Aranda,  9, para  t r atar  de  los siguien
tes. a s u n t o s :

r.° Balance y estado de cuentas.
2 . 0 Proposición de com praventa' 

de la  m arca «Blankor*.
3.0 Disolución de lá Sociedad. 
Madrid,  5 de  mayu de .J944.—El Se

cretario interino (ilegible;. — Visto 
bueno, el Presidente,  J. Caballero.

1.997-?.

T E L E D I N A M I CA TUROLENSE,  
SOCIEDAD ANONIMA

La Ju n ta  .general ord inaria  de ac
cionistas celebrada, e-1 28 de abril pa
sado acordó el reparto  de un dividen
do activo de 5 por 100 libre de im pues
tos. co n tra  entrega del ciipón núm e
ro 15, cuyo pago h a  quedado abierto’ 
en la sucursal del Banco de Aragón, 
en Teruel, y en el domicilio social, ca 
lle de Alfonso X II, 46, en ésta.

M adrid, 3 de mayo de 1944.—El P re
sidente del Consejo de A dm inistración, 
Luis Fiítueroa y Alonso M artínez. 

1.975 P.

MANUFACTURA CERRAJERA,
S. A.

Alonso Cano, 91. Madrid
Se convoca a los señores accionis

tas  a Jun t a  general  ordinaria ,  que 
se celebrará en «til domicil io social, a 
las diecisiete horas  dei día veintiséis 
•del corr iente mes, para  del iberar y 
;pi uceder a la aprobación de la (Me
mor ia  y 'balance del ejercicio ■ 1943.

Madrid,  5 de  -mayo de 1944.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
t ración,  Jose .M.a Berdugo,

2.006-R

SOCIEDAD M I N E R O-M ETAL U R
GICA ZAPATA-PORTMAN  
Madrid

Por acuerdo del Consejo de -Admi
nistración se convoca a Jun ta  gene 
ral <*xtraordiaria de esta Sociedad, 
que si», celebrará en Madrid, cabe de 
Alfonso X I 1, número 90, piso prime
ro, ej día 2(1 <L los eon ie :!es a ¡as 
doce de su mañana,  para traía;* de 
la modificación de los art ículos vein- 

• tidós y t reinta y cuatro de los Ksta»- 
tu tus  sociales.

Madrid,  5 de abril de 1.994.—^  *̂ e" : 
cretario del Consejo,  Luis Mamana.  •

2.004-P.' !

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conform e a los artícu l°s  45 y 46 de la 
, Ley de 9 de febrero de 1939 {B O L E 

TIN  O F IC IA L  D EL ESTA D O  nú
m ero  J4), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad  
política, se ha incoado expediente  
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en ia s siguien
tes relaciones. igualm ente se hace 
saber que deben  prestar d ecla ra 
ción cuantas personas tengan co
nocim iento de la conducta política  
y social d e los inculpados, antts o 
después de la  iniciación de}' M ovi
m iento N acional, asi com o indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes , pudiendo prestarse 
tales declaraciones an te el propio  
Ju e z  que instruye el expediente o 
ante el de p rirn jra  Instancia c  M u
nicipal ael dom icilio del declaran te , 
los cuales rem itirán a aquel tas de
claraciones directam ente el mismo  
día que las reciban, y que ni e l fa 
llecim iento, n i la ausen cia , ni la  
incom parecencia dei presunto res
ponsable detendrá lá tram itación y  
fallo  del expediente .

JUZGADOS DE INSTRUCCION

Almendralejo

Don Lpis «Bermúdez Acero, Juez  de 
Instrucción de este partido .
Hago saber: Que por providencia 

'de; fecha,, y. en v irtud  de lo o r
denado  por la Audienca Provincial de 
Badajoz, he acordado la  incoación .ti
los expedientes núm eros 1 , 2, 3 ,4 ; y 5

del año actual con tra , respectivam en
te, los ,,n culpa dos Antonio López Mo
reno, hijo  de Luis y d.' Prudencia, de 

¡ tre in ta  y dos años, soltero, bracero y 
| n a tu ra l y vecino de ¡Rivera del F ies- 
¡no; José Val verde» Pozo, hijo de An_ 
,gel y d- «Juana, de veinticinco años, 
casado, labrador, n a ’u ral y vecino de 

|Palom as; A ntonio Lavado Calero, de 
¡vein titrés años, soltero, cam pesino, 
¡n a tu ra l y vecino de R ivera del F re s -’ 
’no; F rancisco C arm óna Alonso, de 
¡ tre in ta  y cinco años, casado, ferro ,
I via.no, n a tu ra l y vecino de  esta  ciu- 
¡dad, y Faustino  Portero B arrera , de 
c incuenta  y un años, I1 .J0 de* F ranc is
co y de M aría, casado, n a tu ra l de 
Aceuchal y vecino de esta c iudad.

A lm endralejo, 30 de enero de 1944. 
•E1 Juez, Luis B erm udez.— El Secreta
nte, Andrés Gallego.

22,722.

•Don Luis B erm údez Acero, Juez de
Instrucción  de este partido . .
Hago sab¿r: Que t*n este Juzgado, 

y en v irtud  de lo 01 de nado por la 
Superioridad, se tram itan  exp -a len 
des con tra  las personas que se m en
cionan:

79, F idel San tiago  Pérsz, vecino de 
•H¡nojosa  del Valle.

8ü, M anuel Pérez Zam ora, vecino 
de esta ciudad.

93, Ju a n  M artínez L ar a, vecino de 
Villaf ranea.

94, Pablo Alonso Vázquez, vecino 
de .tsta c iudad.

99, Francisco Monge Bote, vecino . 
de esta  ciudad.

100,- Fernando  Rom ano Ramos, ve
cino de Nogales.

101, C irilo B éjar Cortés, vecino de 
Puebla de la  R -ina .

1/C2, Ju an  Boivas Cruz, vecino de 
Puebla de la Reina.

107, José López Muñoz, vecino de 
esta ciudad.

108, Ju an  Almcida M oráis, vecino 
de Solana.

109, Isidro Dopido Santos, Vecino de 
esta  ciudad.

110, Jbsé Rodríguez M oran, vecino 
de «esta c iudad.

1 1 1 , Ju a n  C arre ra  Calzado, vecino 
de Hornachos.

1 1 2 , F rancisco Solís. C arbajal, veci
no de Aceuchal.

113, Pedro Cisnetos Fernández, ve
cino de Aceuchal.

114, Obdulio M urillo Ram os, vecino 
de  Villaf ranea.

115, Ju a n  Jasé Cano F uentes, veci
no do R ivera.

124. J[ua-n B erjano G arcía , vecino 
de Villaf ranea.

126, Gregorio Romero C astilla , ve
cino de S an ta  M arta . •

125, Antonio Espada ACedo, yecino 
de H ornachos. #
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127, MocL s Iq A vila H orm eño, veci
no  d e  P u eb la  de La R e in a .

128, L -ó n  M a rtín  M onzu, vecino d e 
R iv era .

129, B cniío  Robles M a r t ín ^  y A n
tonio M aqucda Salguero , vecinos de 
A ceuehal. ..

130, A gustín  E s tre c h a  M ad rig a l, ve
cino  de esta  c iud ad .

132, A ntonio  M cn :ses M oreno, ve
c ino  de R ivera .

133, J u a n  Jim én ez  M uñoz, vecino 
•de R ivera .

134, E leu te rio  G óm ez T o rrad o , ve
c ino  de S a n ta  M a r ta .

135, R ufino  C ortes C ordero, vecino  
de A ceuchal.

136, José  D ionisio  H idalgo H idalgo , 
vecino de P u cb la_ R :in a .

137, F e rn a n d o  M cneses M oreno, vc- 
c :n  de R iv era .

A lm endrale jo , 20 d:- en e ro  d e  1944. 
E l Juez, Lu.'S B erm ú d cz .—E l S e c re ta 
rio . A ndrés G allego .

22.842.
 G e t a f e

E ste  Juzgado  de Ins tru cc ió n  incoa 
f-xpedi-.nte co n tra  José B érgua O la- 
v arrit.ra , rasad o , de c u a re n ta  años, 
dom iciliada en  la calle de la  P r in ce 
sa , 2, ático , y co n tra  J u a n  B a u tis ta  
Bergua O lav arrie ta , h e rm an o  del a n 
te rio r , cuyas c ircu n s tan c ia s  p erso n a
les se desconocen.

Ge-tafo, 4 do enero  de 1944. — El 
Ju ez  de In s tru c c ió n  in te rin o , Angel 
S e rra n o .—El S ecre ta rio  (ilegible). 

23.020.
Madrid

E l Ju zg ad o  d e  In s tru cc ió n  n ú m ero  
s ie te  de e s ta  ca p ita l.
H ace su b -r  hab.-rse incoado  ex p e

d ie n te  con el n ú m ero  155 c o n tra  R o 
gelio Alfar o N aran jo , m etalú rg ico , ca 
sad o . de c u a re n ta  y sei^ años y con 
d om icilio  en  la  ca lle  del A ncora, 34, 
bajo , le tra  E.

M ad rid , 10 de en e ro  d e  1944.—El 
Ju ez  ( i le g ib le ) .— El S ecre ta rio , José 
d e  Molí nuevo.

22.270.
LIBRE DISPOSICION DE 

BIENES 
J U Z G A D O S  D E  I N S T R U C C I O N

E l Juzgado  de In s tru c c ió n  de Ge- 
l a te  h ace  público que la  S a la  segun_ 
d a  de Ju s tic ia ' del T rib u n a l N acio
n a l h a  d ic tad o  a u to  de sobreseim ien
to  en los ex p ed ien tes de] año 1943 
que se m en c io n an , seguidos co n tra  los 
incu lpad o s que se expresan, los que, 
p o r d icho m otivo, h a n  recobrado  la  
lib re  d isposición de sus b ienes:

24, José Alonso R odríguez.

27.. A rturo  Jim énez E sp inosa.
43, R a fa e l M oreno Fernández-
37, T om ás. López M arró n .
15, G abrie l F e rn á n d ez  Vegu.
G eta fe , 7 de febrero  d e 1944.—El 

J u rz  In s tru c to r  in te rin o , A ngel S e- 
n a n o .

23.284.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto

E n  v ir tu d  de prov idencia  d ic tad a  
con  fech a  de hoy por e l señor Ju ez  
d e P r im e ra  In s ta n c ia  acciden ta l n ú 
m ero  11, de e s ta  ca p ita l, en  los au to s 
H guidos a  in s ta n c ia  del B anco  H ipo
tecario  de E>paña, c o n tra  don  D om in
go G istn s A ibar, sobre secuestro  y po. 
sesión in te rin a  de u n a  finca, se saca  
a  la v m ta  en pública y p rim era  su
b as ta , la s ig u ien te :

U na p arce la  s e ñ a la d a . con el n ú 
m ero  88, do u n  cah iz , u n a  h an eg a  y 
cinco  alm udes o 67 ár€as, 29 cen ti-  
ú re a s ; lin d a n te  por N orte, con cam i
no  de G a llu r ; po r Sur, con i’a  p a r 
cela 89, m ed ian te  r ie g o ; p o r E ste, con 
d ich o  cam ino , y por O este, con p a r 
cela d e  d on  G regorio  Sim ón.

L a ex p resad a  subasta, se  ce leb ra rá  
con arreg lo  a  las sigu ien tes condicio
n e s :

1.a E l tip o  de ella será., el de c u a 
tro  m il pesefas, fijado por las p a r te s  
en  la e sc ritu ra  de p réstam o.

2 .a No se ad m itirá n  p o stu ras que 
no cu b ran  la s  dos te rce ras  p a r te s  del 
expresado  tipo.

3. a P a ra  to m ar p a rte  en la  su b as
ta , deb erán  co n signar los lic itád o res 
c-1 10 por 100 do 4.000 pese tas, s in  cuyo 
requ isito  no se rán  adm itidos.

4 a El repetido  ac to  de su b as ta  se 
ce leb rará  doble1 y s im u ltán ea m en te  en 
rs te  Ju zcad o  y en  el de igual clase 
rio Egea de lt¡s C aballeros, el d ía  
0 do ju n io  próxim o, a  las once.

5.a Si se h iciesen  dos pos/turas ig u a
les, se a b r ir á  n u rv a  lic itac ión  en tre  
lós dos rem a tan te s .

6.a L a consignación del precio so 
verificará á  ros ocho d ías  sigu ien tes 
a l de la  ¿probación d e l rem ate .

7 .a Q ue los títu los suplidos por 
certificación  del R egistro , so h a lla rá n  
de m an ifiesto  en  la  S e c u ta r  i a del ac
tu a rio , de M adrid , y que los l i d i a 
dores d eb e rán  confo rm arse  con ellos, 
s in  te n e r  derecho  a  exigir n in g u n o s 
o tro s ; que las ca rg as o gravám enes 
an te rio res  y p re fe ren tes , s i los h u b ie 
re  al c réd ito  del ac to r, c o n tin u a rá n  
subsisten tes, en ten d ién d o se  qüe d  re 
m a ta n te  los acopia y queda subrogado

en  la  re sp o n sab ilid ad  de los m ism os, 
sin  d es tin a rse  el p recio  del rem ate .

D ado  en  M ad rid  a  v e in tisie te  d<\ 
ab ril d e  m il novecien tos cu a re n ta  y 
c u a tro .—El S ecre ta rio , L uis M oliner. 
V.° B .°, el Ju ez  de P r im e ra  I n s ta n 
cia  (ilegible)*

1941—A. J .  •
M A D R I D

Edicto
. E n  v ir tu d  de p ro v id en cia  d ic ta d a  

en  el d ía  de hoy p or el señ o r don  
E d u ard o  Ib á ñ ez  'C an tero , M a g is tra 
do, Ju ez  de P r im e ra  In s ta n c ia  n ú m e
ro cu a tro  d e  e s ta  ca p ita l, en  au to s  
de procedim ien to  su m ario  prom ovidos 
por ci P ro cu rad o r d o n  F ran c isco  del 
Pozo, en  n om bre de doña. Consuelo y 
d o ñ a  M aría  A racil G osálbez. hoy co n 
tin u ado  por ésta , p o r s í y com o h e re 
d e ra  de aquélla, c o n tra  d o ñ a  R o sa
lía  Feliz G onzález, don  A rm ando, don  
M anuel, doña E s th e r  G u r ia  y Feliz, 
como viuda y hered ero s de don  M a
n u el G u ria  y Alonso, y, c o n tra  do n  
A rgim iro  B lanco  ‘M artínez, com o ac 
tu a l  dueño del inm ueble h ipo tecado , 
sobre pago de c in c u en ta  m il p ese tas 
de p rin c ip a l, in te reses y costas, se  sa 
ca  a  la  v en ta  en púb lica su b asta , que 
se ce leb ra rá  p o r seg u n d a  vez en  la 
S a la  A udiencia de este Juzgado  el d ía  
3 de ju n io  próxim o, a  las once, y por 
el s e te n ta  y cinco p o r cien to  del tipo 
que sirvió p a ra  la  p rim era , o sea por 
la  c a n tid ad  de se te n ta  y cinco m il p e
setas, la  fin ca  h ip o tec ad a  e n  la  escri
tu ra  base d e l p roced im ien to , que es 
Ja s ig u ien te :

U n te rren o  cón los edificios que se 
d irán , sito  en  té rm in o  d e  C a ra b a n - 
ch e l B ajo , d e  e s ta  p ro v in c ia , a l sitio  
llam ado «La Bodega», e n tre  las ca 
lles p a r tic u la re s  de A gueda Diez. P la 
za M ayor, calle de M ad rid , Q uin ito , 
P aco rro  y C am ino  Alto d* S an  Isid ro , que lin d a  p o r su  f re n te  o fa c h a d a  
p rin c ip a l con  la  calle d e  Q u in ito ; p o r 
su  d erech a  e n tra n d o  con la  calle de 
A gueda Diez, c o n c ia  P laza  M ayor y 
con la  calle  de M ad rid ; por .su i&-' 
q u le rd a , con la  calle d e  P aco rro , y 
p o r  fondo, con el C am ino  A lto ’ d e  
S a n  Isidro . C om prende u n a  su p erfi
cie de 5.436 ¡metros cu ad rado s, eq u i
valen tes a  72.580 pies, tam b ién  cua
drados. D en tro  d e  ese te rre n o  , h a y  la s  
s ig u ien tes edificaciones: U n a  ca sa  d e  
p la n ta  b aja , d e s tin a d a  a  v iv ienda, 
con fach a d a  a l C am ino  A lto de S a n  
Is id ro ; se com pone d e seis h a b i ta 
ciones, siendo  su co n stru cc ió n  de fá 
b rica  de ladrillo  con  m o rte ro  de ca l 
‘y a re n a  y  cem ento , a rm a d u ra  de m a
d e ra  del país, cu b ie rta  d e  te ja  p la n a  
a  dos ag u a s; los tab iq ues de d is tr ib u 
ción de los lla m ad 9s  de p an d e re te , 
g uarnecidos de yeso negro  b lan q u ea
do á  lla n a  de b la n c o ; el solado: e n ta 
rim ado , un o , y o tro , de cem ento , con
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su correspondiente puerta de entrada; 
los ¡huecos o ventanas. con rejas de 
hierro, estando dotada de los demás 
servicios llamados corrientes con sus 
correspondientes herrajes de colgar- y 
seguridad, existiendo al fondo de. la 
casa un p^tio cercado de maniposte
ría de ladrillo, en el cual se hallan 
dos pozos, uno de aguas ciaras y otro 
negro; ocupando una superficie apro
ximada de dos mil quinientos pies.

Qtra casa, de planta baja, destina
da a vivienda; consta de seis habita
ciones, siendo su construcción igual 
a la anterior, dando fachada dicha 
casa a la calle de Madrid, existiendo 
también patio. .

Otra c^sa', de planta baja, destina
da a vivienda; consta de seis habi
taciones, dando fachada a la calle de 
Madrid, existiendo también patio y 
siendo su construcción igual a la pri
mera descrita.

Otra casa, de planta baja, destina
da a* vivienda, con 'fachada a ]a calle 
de Pacorro, con seis cuartos o vivien
das para vecinos, teniendo cada cuar
to cuatro habitaciones, con sus co
rrespondientes pueitas- y ventanas en 
cada cuarto, teniendo, un patio para 
cada cuarto, siendo su construcción 
igual a las anteriores.

Un hotel en construcción en el cen
tro de una. huerta, la cual se halla 
cercada de manipostería de ladrillo 
con rejas de hierro, con fachada a la 
calle de Agueda Diez.

Quince casas en construcción, con 
frentes unas a la calle de Pacorro y 
otras a la calle de Madrid.
' Y se -advierte a los licitadorcs que 

para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del expresado tipo'de setenta y cinco 
(mil pesetas; que - no se admitirán 
posturas inferiores al mismo; que los 
autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regCa 4.* del ar-' 
tícuCo 13!1 de la Ley Hipotecaria se 
halla» de manifiesto en la Secretaría 
del q-ue refrenda; que se entenderá 
que todo lidiador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferen
tes—si ¡los hubiere—al crédito del ac- 

•lór continuarán subsistentes, enten
diéndose que el remátame los acepta 
y. queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Madrid,'28 de abril de 1944.— El 
Secretario, Isidro Domínguez:—Visto- 
bueno; El Juez de Primera Instancia, 
Eduardo Ibáñez.

1.S4Q-A. J. ' ■
  

M A D R I D

Edicto
Don F r a n c i s co  de P a u l a  S or ra  y M a r 

tínez,  J ue z  de P r i m e r a  I ns t a n c i a  
n úme ro  quince de Madr id .

H a g o  s a b e r :  Q ue  en o l e  J u z g a d o  
de P r i m e r a  I ns ta n c i a  núme ro  quince 
de Ma dr id ,  S ec r et ar í a  d e  don Nicolás  
Cor tés ,  se s iguen a utos  a i ns tanc ia  
d d  B a n c o  Hi pot eca r i o  de  E s p a ñ a  
contra  'don Antoni o Pérez ( l a ño ,  y 
por haber  vendido Ja f inca que  se 
d i rá ,  contra  su actual  poseedor ,  don 
Fr a nc i s c o  P o n s  So l s ona ,  sobre  se
cuest ro ,  p a r a  fla e l ec t i v id ad  - de un 
p r és t a m o  de sesenta  mil p eset as ,  de  
la s iguient e

F i n c a . — E n  B arce l on a .  U n a  c a s a  
en la ba r r i ad a  de B ar ce l on et a ,  co- 
ror respondiont e  a ía sección ’nnuvera 
del  R e g i s t r o  de la P r opi eda d  de 
Oriente ,  s i ta  en la  cal le de la H a b a 
na,  núme ro  seis,  y d e  la C o nr e r í a ,  
núíncro cinco,  que  l inda : por el f ren
te, con ‘la cal le d e  la C o n r e r í a ,  n ú m e 
ro cinco,  por ia derecha entrando,  con 
la z o n a . ma r í t i ma  ; por -la izquierda,  
con c as a  de don Fran<vs  o E n c a m b r a  
Sabori .t ,  y por det rás ,  con la cal le de 
la H a b a n a .  T i e n e  una superf ic ie  de 
ciento Cuarenta y  tres met ros  sesenta  
v cuatro  de c íme t r os  c j adrados ,  to
ta lmente  edi f i cados  ¿<n seis  p l antas .

lEn <li(' ¡ios autos ,  por  providenc ia  
de es t e  día,  se ha a cor da d o  s aca r  a 
la vent a  en públ ica s ub as t a  y por pri 
mera  vez di cha  f inca,  p a ra  cuyo acto 
se ha se najado el día  cinco d e  j u
nio venidero,  a las  once de su m a 
ñana,  v qu e  -tendrá fugar  <101)10 y 
nm' itáneanvento en oslo J u z g a d o  y >.n 
el -de ignaJI c lase  de Barcelona* bajo  
las  s i g u i e 71 les.  c ondi c i one s :

Pr i m e r a .  Se  toma rá  c om o tipo de 
la s u b a st a  la c an t i d ad  de ciento vein
te mi'l pesetas .

S e g u n d a .  No se a d mi t i rá n  p o s t u 
r as  que no cubran las dos  terceras  
partes  del e x p r e s a d o  tipo.

T er ce r a .  P a r a  t o ma r  parte  en la 
s u b a s t a  debe rán c on s i g na r  los l i d i a 
dores  el diez por c iento del tipo de 
suba s t a .
. ' C u a r t a .  Si  se hiciesen dos  pos tu
ras  i gua l es ,  se abr i rá  nu ev a  l i c i tación 

■entre los dos  r ema t ant e s .
Qui nt a .  E a  c ons i gna c i ón  del  pre

cio- se vorf i ieará a los ocho días  si
gu ie nt es  al d e  ja , aprobac ión del re
mate.

S e x ta .  E o s  t í tulos de propi edad ,  
supl idos  por cert i f icación del regi s t ro ,  
se h a l la r án  de  mani f i esto  en S e c r e 
tar í a ,  y los l i c i tadorcs  deberán con
f o r ma r se  con el los y no tendrán de
recho a e x i g i r  n i n g u n o s  otros.

S ép t i ma .  L a s  c a c e a s  y g r a v á m e 
nes anter iores  v pre ferentes ,  si* los 
hubiere,  al crédito - del actor, .conti 

nuarán subs i stent es ,  entendi éndose  
que  el r ema t ant e  los acepta y que d a  
subrogar lo en ,1a r esponsabi l idad de 
los m i s m o s ,  sin d es t in a r s e  a  su ex
tinción el precio del remat e .

D a d o  en Madr i d,  a veint inueve  de 
abri l  de  mil moa-cientos cua rent a  y 
c ua t r o . — El  Juez ,  Fr anc i sco  de P.  Se-  
r r a . —¡El Secretar i o  judic ial ,  Nicolás  
Cor té s .  

i.qóq-A . J .

M A D R I D
Edicto

Don F r a n c i s c o  I ñiguez  Celest ino,  
J u e z  de P r i m e r a  I ns ta nc i a  acc i 
dental  ’dei núme ro  diec iséi s  de e s t a  
capi ta l .

Por  el presente  h a g o  s a b e r :  Que  en 
este  J u z g a d o  d e  mi car}.»o se t r ami 
tan autos  pur el procedimiento espe
cial  h ipotecar io  es tabl ec ido en la L e y  
de dos  de di c iembre  de mil ochocien
tos s etenta  y dos ,  pr omovi dos  por  el 
Ba nc o  Hipot eca r i o  d e  E s p a ñ a , . r e p r e 
sentado  por el P r o cu r a do r  don T i- 
cente R u iz  Yala-rino,  contra  don B e 
nito Zamor.a  (’í arc ía  Moreno,  m a y o r  
de  edad,  casa do ,  l a brador ,  vecino de  
Ma d r i d c jo s ,  sobre secues t ro  y pose
sión inter ina de una f inca hi pot e c ad a  
a la seg u r i da d  d e  un pr és tamo de dos 
mil p o e t a s ;  en cuy os  aut os  en pro
v idencia  de es te  día,  he acord ado  la 
venta en públ ica s ub as t a  por pr ime
ra vez. término de quince  d í as  y du
b a 4 s i mul tá ne a me nt e ,  de la f inca hi
potecada  y p e r s eg u id a  en los m i s m o s  
s igui ent es  :

En  M a d r i d c j o s :  C a s a  sin númerp,  
hoy,  núme ro  2<> de 'la cal le de Ar roy ue-  
lp A'l.to, que se c o m po n e  de portal  y 
pasi l lo,  cua t r o  habi ta c i ones  e n c a m a 
ra d a s ,  cueva ,  medio pozo,  t r as p u e s t a  
en ésta  c u a d r a  y p a j a r  con .portadas  a 
la cali > del D e s c a n s o ;  l inda,  por la  ̂
de r ec ha ,  ent r and o,  c as a  de Maur i c io  
R o m e r o ;  i zquierda  y e s pa l da ,  A l e ja n
dro R o d r í g u ez  B a u t i s t a ;  ocupa  una 
sup er f i no  a p r o x i m a d a  de i ¿o  met ros  
c u a dr ad o s .

E s  en el R e g i s t r o  de la Pr o p i e d a d  
la f inca núme ro  8.057.

P a r a  el acto del r emat e ,  que ten
dr á  l ug a r  en la S a l a  Audienc i a de 
este  J uz gado , .  Genera,!  C a s t a ñ o s ,  uno,  
segundo (Madrid). ,  v en la de  igua l  
c lase de Madr idc j os ,  se ha  señal ado  
el día  quince  de j unio  próximo,  a las  
doce horas ,  y se l levará a efecto b a j o  
las condiciones  s ig u i e nt e s :

P r i m e r a . - - S o  t o ma rá  c om o  tipo de 
e s ta  s ub a s t a  la c ant id ad  d e  c ua tr o  
mil peset as .

Segundar .— X ó  Se admi t i rá  pr opos i 
c iones  que no c ub ra n  las  dos  terce
r a s  pa r t es  del e x p r e s a d o  tipo.

T e r c e r a . — P a r a  t om a r  part e  en ei 
rjematc deberán consignar previam-en*
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 te los 'licitadores el diez por ciento 
efectivo del tipo de venta, sin cüyo 

ie q u is i to  no serán admitidos.
C uarta .— Si se hicieren dos ioostu

f a s  iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes ante el Juz
gado que conoce.de las autos, adju
dicándose- al mejor postor.

Quinta.— La consignación del pre
cio se verificará a los ocho días si
guientes al "de la aprobación del re
mate.

Sexta .— Que los títulos' de propie
dad suplidos por certificación del Re
gistro se hallarán de-manifiesto en !a 
Secretaría del refrendante, con los 
que deberán conformarse los licitado- 
res y sin derecho a exigir ningunos 
otros.

Séptima.-r-Y que las cargas o g ra 
vámenes anteriores y los preferentes 
— si los hubiere ai crédito del Bñn- 
c o ‘ Hipotecario de hispana, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintiséis de 
af^il de mil novecientos cuarenta' y 
cuatro.—El Juez, Francisco Iñiguez. 
El Societario (ilegible).

1 . 9 6 3 - A .  j .  ■ 

M A D R I D
Edicto

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de Primera Instancia número cinco, 
dé esta capital, en providencia dic
tada en el día de hoy por el señor 
don Francisco Arias ’ y 'Rodríguez 
•Barba,. Juez de Primera. Instancia 
número trece de la misma, con ju 
risdicción prorrogada a dicho Juzga
do número cinco, en los; autos pro
movidos por el Banco Hipotecario de 

-España, jcontra doña Feliciana To- 
ledo Batres,  para la efectividad de 
110..préstamo hipotecario de once mil 
pesetas, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, de' 
la siguiente-finca : ¡
• Una casa sita en esta capital, ca
lle de Jacinto Benavente, señalada 
con el número diez de policía, sin 
que conste .el  de la manzana, y que 
es la parcela número ciento veinti
dós de las qüe se formaron en la 
posesión T e ja r  de la Esperanza. Es-

* tá compuesta de planta baja, distri
buida en cuartos para tres vecinos, 
dos de ellos a la .izquierda, entrando, 
y uno a la derecha, que tiene acceso 
por un pasillo central qite. existe eñ 
la pasa, la cual ocupa, en su parte 
edificada, ciento veinte metros •..¿ua-. 
dr*ados. En su parte del frente tiene 
un jardín que, arrancando de la calle.

de Jacinto Benavente, donde eátá la 
puerta de entrada a toda la finca 
señalada con el Húmero diez, termi
na donde, comienza la casa, ocupan-* 
do diez .metros de fachada p o r ,cu a 
tro de fondo, o sea cuarenta metros 
cuadrados, encontrándose en el ja r 
dín la entrada a la casa y tres ven

t a n a s ,  dos-a la izquierda y una a 4a 
derecha, para luces de los cuartos;  
y a la parte del testero o espalda, 

i hay, otro patio o jardín de nueve 
metros de fondo por diez de fachada, 
o sean noventa metros cuadrados, al 
cual tiene salida la casa . por una 
puerta existente en el pasillo'central 
anteriormente dicho, al cual patio o 
jardín dan O tras  tantas ventanas que 
al de en fren le, abiertas para el mis
mo piso que aquéllas. La superficie 
de ambos jardines y de la casa, reu
nidas, es de doscientos cincuenta 
metros cuadrados, v linda, por su 
frente, con . la calle de Jacinto B<- 
navenle, a la que recae* y a conti
nuación, el T e ja r  de la Esperanza, 
y por la derecha, izquierda o teste
ro, con terrenos del mismo T e ja r  de 
la Esperanza ; se ha ampliado lo edi
ficado, y por. esa ampliación, lo exis
tente en dos plantas tiene cinco vi
viendas, ocupando ciento veinte me
tros cuadrados, y lo existente a una- 
planta, t iene-una vivienda, ocupando 
cincuenta y ocho metros cuadrados.

La  finca descrita, por efectos de 
la pasada guerra de liberación , de 
España, se halla destruida, lo que se 
hace constar. a lo.s fines procedentes.

T asad a  en la cantidad de veinti
dós mil pesetas.

Y* se advierte a los licita-do res : Que 
para su remate, que tendrá lugar en 
dicho Juzgado de PrimcVa Instancia 
número chico, sito cu la calle del 
General Castaños, número uno, se 
ha señalado el día primero de j u n i o  
próximo, a las. doce horas;  que ei 
tipa de subasta será el de tasación, 
rebajado en un veinticinco por ciento 
(dieciséis mil quinientas pesetas), 
no admitiéndose posturas q u e ' no cu-, 
bran' (as- dos terceras partes del ex-- 
presado tipo; que para tomar -parte 
en la subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento destilado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo del 
referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que la consignación 
del total preció del remate se veri
ficará dentro de loS ocho días si
guientes al de su aprobación*; que los 
títulos d e ,  propiedad, suplidos por 
certificación, del Registro, estarán de 
manifiesto ,en la • Secretaría del que 
refrenda, y con lo.s. que deberán con
formarse y no tendrán derecho a exi
gir  ninigunos otros ;  qüe las cargas

o .gravámenes anteriores y las prefeT 
rentes, si los hubiere, a] crédito del. 
áctor continuarán subsistentes y sin 
cancelar,  entendiéndose qup el rema^ 
ta n te . la s  acepta y queda subrogado, 
en la responsabilidad de las mismas,» 
sin destinarse a su extinción el priv. 
ció del remate, el cual podrá hacer
se a calidad de cederlo a un teréeroi 

Dado en Madrid a veintiocho de 
abril de -mil novecientos cuarenta y 
cuatro.,— E f  Juez, Francisco Arias.— 
El Secretario (ilegible). 

. 1 . 942 .--a ', j .

M A D R I D

Edicto
E n virtud de providencia dictada 

por este Juzgado de Primera Instaiir 
ria número' dos, ■ Secretaría de doq. : 
Antonio. Yáñez, so siguen autos pro
movidos por el Banco Hipotecario 
de España, S. A., contra doña Ma- 
nierla Barrio Martín o sus herede
ros o causahabi.cn tes o representan
tes legales, en reclamación de. ufa 
préstamo hipotecario de dos mil. p e - ,  
setas ;  se ha acordado, sacar a la ven
ta en pública subasta, por - primera 
vez, la siguiente . ...

Finca.— Pozuelo de Abarcóiv (.Ma
drid) ; C asa  número once de la calle 
Real Alfa, compuesta de un Solo pi
so, que ocupa, dos mil cuatrocientos 
sesenta y seis pies, cuadrados y ,s£-.> 
tentá centímetros. L in da :  al Sur, con 
la ’ expresada calle, por donde íi^ne 
la entrada; por la derecha entrando, 
con casa de don Enrique P a rre t la ; 
por izquierda, con otra de herederos 
de Cesaréa García, y pea* la espalda 
o testero, con ,01ra que fué de Irene 
de Lára, .hoy Benigno Tiranizo , de 
Rocas. Actualmente consta de plan
ta baja  y principal. Quedó destruida-, 
por la guerra.

Para dicha subasta» que tendrá lu
gar doble.\y simultáneamente • ant^ 
este Juzgado, sito en la calle dcTG e
neral Castaños, número uno y el de- 
igual clase de Navalc.arncro, se ha 
señalado, el día seis de junio* p/óxl-'* 
mo, a las doce horas de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes : ' 

Servirá de tipo la cantidad de .cu a-' . 
,tro mil. pesetas pactado en la escri
tura de préstamo. ’ .‘

No se admitirán posturas que no .* 
cubran las dos terceras parteas del 
expresado tipo* pudieñdó hacerse &'» 
calidad de ceder a un 'tercero. ‘  ̂

Para tomar parte en la subasta 'de
berán’ consignar los licitadores : pre- . 
viamente en la mesa del Juzgado ó  
Establecimiento destinado** 'al efecto 
el 'diez por ciento del referido tipo,.

Si se hicieren dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación, entre 
los dos rematantes. , .
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L a  consignación del precio se ve
rificará a los ocho (has siguientes al 
de la a p n >1 >ariój] <|»-| remate.

Advi-rtiémlosr : -Q ue  l0 -5 su
pl idos por re» ti fu-anón del Registro, 
se hallan de- n mni fi*’>to en Societa
ria, donde los li» ¡(adores podrán exa
minarlos, debiendo cunforina-r.se con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y

O n e  las c argas  o g r avámenes  an 
teriores y los preferentes- -si los hu
biere— al -crédito del actor cont inua
rán subdstcntes.  entendiéndose que  
(A rematante los acepta y queda sub 
r ogado  en la responsabl idad de los
■mismos. >in destinarse a su extin
ción el precio del remalí ' .

Madr id,  veintiuno <lr abril  de  mil 
novecientos c u a r e n t a  y cuatro. • - Id 
Secia-tario, . M i l e n i o  Y-óié/,. — . Yist<*> 
blie-no, el J ue/. de Ib inlera Instancia,  
JR. Bono.*  i .04j  -A. J,

REQUISITORIAS
Balo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procésanos que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les tiia K a contar desde el día de 
Lx publicación del anuncio en este
periódico oficia l y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les c ita , 
llama y emplaza^ encargándose a to
cias las Autoridades o Agentes de la 
Policía mdicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o TribunalJ con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciam iento civ il•

Juzgados CiviJes

2.560
BO RRACH INA SABZ, Manuel; de 

dieciséis años, hijo de Manuel y de 
Marina, soülfcero. natural y vecino de 
Hospiit-aóH,, domiciliado últimamente 
en Baquer, 7. bajos, aprendiz meca-- 
ñ ico ; procesado en sumario 243 de 
1943, sobre estafas; comparecerá d'en_ 
tro <ké término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción dJe Sán Fe- 
líu de Llobncgat, al objeto de cons
tituir se en prisión.

22.342.
2.561 .

CALENDO A j L B E R T ,  L u is ; de 
treinta y dos años, casado, jornale, 
üo, hijo de Antonio y Elvira, natu
ral dé Ib i (Alicante), vecino de Ca
nilleras, calle Rufino González,,■ sin 
número; comparecerá en téim ino de 
ocho días. ante el Juzgado de Ins
trucción de Alcalá de Henares a cons
tituirse en prisión y responder de los 
cargos que le resulten en causa 24 
de 1944*. per estafa 

22.391.

2.562
NUÑEZ CALERO. Marín «la

Boj ra s »; do veintidós años, snltr-ra. 
• sivs la-buiv^. hija de Antonia, natural 
v vreitia cL Manzanares. dominí-iuda 
en la calle de Galiana, 15, hoy en pa_ 
rrdd'gvi» ignorado; (procesada en su
mario 201 do 1943- por robo de efec
tos; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Alcázar de San Juan para ser re
ducida a prisión.

22-392.
2.563

M IG U EL ALBA, José; casado, via
jan! e. domiciliado • últimamente en 
.Barcelona, rambla del Centro, 3; pro
cesado en' sumario 310 de 1942, por 
es ta fa ; comparecerá en término de 
dioz días ante el Juzgado de Instruc
ción de Ceuta para ser inducido -a

'pr;'-:óri.
22.614.

2.564
DÍ AZ M AR TIN E Z, Alfonso; de 

veintiún años, a p o d a d o  «Hambre 
Eterna», domiciliado en el Puente de 
Rabanales, en Córdoba, hijo de R a
fael y Vitoria ; y

DEL ROSAL CAÑAS, Bartolomé; 
de veintidós años, h ijo de Antonio e 
Isabel y d^ estos vecinos, Castillo de 
Julia, lé, de los que se ignora su 
actual paradero; procesados en su
mario 4 de 1944, por robo.

22.704.
2.565

D IA Z  M AR T IN E Z, A lfonso; de 
Ví'intiún años, a p o d a d o  «Hambre 
Eterna», domiciliado en e*l Puente de 
Rabanales, en Córdoba, h ijo  de R a
fa e.] y V itoria ; y

DEL RO SAL O^ÑAiS, Bartolomé; 
do veintidós años, • h ijo  de Antonio 
e Isabel y de estos vecinos, Castillo 
de Julia, 18, de tos que se ignora su 
a c t u a l  paradero; comparecerán en 
término de d L z días ante el Juzgado 
de Instrucción de Montoro para ser 
reducidos a prisión en sumario 5 de 
1944, por robo.

22.703.
2.566

JO VER DE CIV1T, Buenaventura; 
qu0 usa el nombre de Jaime Carre
ras Marchen a, natural de Barcelona, 
casado. Agente comercial, hijo de Jo
sé y de Joaquina, domiciliado última
mente en Ceu ta; procesado en suma
rio. 170 die 1943. por faUsed&d'; com
parecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Ceu
ta para ser constituido en prisión-

23.046.
2.567

G AR C IA  SILVESTRE, Am elia; de 
veintiocho años, soltera, h ija  de An. 
tonio y d¡e Andrea, natural de M a
drid y domiciliada en el año 1986 en 
Carabañcíhel Bajo, Arroyo • Panel, 4,

desconociéndose su actual paradero; 
procesada en sumario 28 do 1936, por 
corrupción de menores; comparecerá 
anie f'l Juzgado de rnsimoción de Se- 
govi;i, en <>1 término de diez días, cop 
el fin do constituirse en prisión.

23.088
2-568

PEDROSA, COSME, Antonio; de 
veintidós años, h ijo de José y de 
Mercedes, soltero, dependiente, natu
ral. de Linares, vecino de Bajeo lona, 
domiciliado últimamente en San Ra
món. 21 primero, segunda;

BUCH HERRERO, Antonio; d e 
diecinueve años, hijo de Jaime y de 
Teresa, natural y vecino d£. Barce
lona, domiciliado últimamente en 
San Ramón,, 21. primero, soltero, la
drillero. y

M A R T IN E Z  FERNANDEZ, Jesús; 
de cimienta. y tres años, hijo de Jo
sé y de Catalina ,natural de Jumilla, 
casado mecánico, vecino de Barcelo
na, domiciliado últimamente en Ol
mo; 1, tercero, segunda; procesados 
en sumario 329 de 1942, sobre robo; 
comparecerán dentro del término de 
diez días ante e\ Juzgado de Instruc
ción de San Felíu de Llobregat, al ob
jeto de constituirse en prisión.

23.202.
2.569

BERMUDEZ FERNANDEZ, Juan 
M igu el; hijo de Cayetano y Fuen
santa., de treinta y un años, soltero,  
jornalero, natural de Lá Parrilla 
(Cuenca), vecino de Valdepeñas, del 
que se ignoran circunstancias y ac
tual* paradero; comparecerá’ ante el 
Juzgado de instrucción de Cazorla en 
término de diez días para constituir
se en prisión por la causa que se le 
sigue ron el número 91 de 1929, por 
hurto.

23.279.
2.570

FRANCISCO LLAM AS. Juan; pi
capedrero, natural de la provincia de 
Jaén, dei que so ignoran paradero y 
demás circunstancias; procesado en 
sumario 214 de 1943- pór robo de 
e fectos; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgadovde Instruc
ción de Alcázar de San Juan pura 
ser reducido á prisión.

23.299.
2.571

SANCHEZ BARRENO. Antonio;
PAREDES M AR TIN E Z. J u 1 i án ;
O ARABALLO  CORONA. Hermene. 

gildo, y
CARABALLO  CORONA, M anuel; 

de los que se ignoran circunstancias 
personales y paradero; comparecerán 
en término de. diez , días ante el Juz
gado de Instrucción de Ciudad Real 
como procesados en el sumario 127 
de 1943, sobre robo, pará ser inda
gado-. v constituirse en Prisión,

23-356.


